
Ambato, 06 de abril de 2018 

Señor 
OSWALDO FRANCISCO VALLEJO VINUEZA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSTONKA INTERNACIONAL S. A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor BYRON JOSE VALLEJO VINUEZA, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180256818-5, ha transferido a favor del señor OSWALDO FRANCISCO VALLEJO VINUEZA, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180243280-5, SETENTA Y OCHO (78) ACCIONES de la compañía TRANSTONKA 
INTERNACIONAL S. A., de un valor nominal y comercial de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD 1) cada una, transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, 
incluidas las cuentas patrimoniales, utlidades no distribuidas de ejercicios económicos de años 
anteriores, y las utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, sin reserva de 
ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El 
cesionano se subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de 
acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a 
"nombre del cesonario, por el número de acciones cedidas 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
TRANSTONKA INTERNACIONAL S. A., Registro Único de Contribuyentes número 1792291313001 
y, comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 189 y 21 de la Ley de Compañias. 

Porla atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

mn de Sur 

BYRON JOSÉ VALLEJO VINUEZA OSWALDO A LLEJO VINUEZA 
CEDENTE e CESIONARIO 

c.0 1802568185 ec. 1802432805 

Yo, SANDRA FABIOLA VASCONEZ ARELLANO, cónyuge del cedente, señor BYRON JOSÉ 
VALLEJO VINUEZA, expresamente autorizo a fi cónyuge para que efectúe la cesión de acciones 
de la compañía TRANSTONKA INTERNACIONAL S. A., en los términos que constan en este 
o 
Ei Y 
e 
SANDRÁ FABIOLA VASCONEZ ARELLANO 
C.C.180236040-2 

  

  



  

   



 



 
 
 


